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OFICIO 

 

Con fecha 21 de noviembre de 2023 y número de registro 202300088385, se remitieron a esa Demarcación de Costas 

Instrucciones Técnicas para llevar a cabo los trabajos de “REVISIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, REPOSICIÓN, INSTALACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE BALIZAMIENTO EN ZONAS DE BAÑO EN EL MAR MENOR. TEMPORADAS 2024-2027”, contrato 

cuyo plazo máximo de duración ascendía a 42 meses, dando comienzo el 1 de mayo de 2024 y finalizando el 30 de noviembre 

de 2027.  

Por parte de esta Dirección General, se ha constatado la necesidad de adelantar los trabajos de balizamiento de las playas objeto 

de actuación, al mes de marzo, por la llegada del buen tiempo y la afluencia masiva de bañistas en esas fechas.  

Dichas actuaciones consisten principalmente en la instalación, mantenimiento, retirada y limpieza de boyas de delimitación en 

las zonas de baño dentro del ámbito del Mar Menor, trabajo que se llevará a cabo de forma recurrente año tras año desde los 

meses de marzo a octubre, tratándose por tanto de un servicio de temporada. 

Tratándose de una actuación necesaria para garantizar la seguridad de los bañistas, demandada además por los Ayuntamientos 

afectados, SE SOLICITA a esa Demarcación de Costas, autorización para la ocupación temporal del DPMT durante 44 MESES 

(1 marzo 2024 - 31 de octubre 2027), en períodos de marzo a octubre, comenzando la instalación del balizamiento el 1 de marzo 

y procediendo a su total retirada el 31 de octubre, durante los años en los que se circunscriba la autorización solicitada. 

De esta forma, se reduce el número de solicitudes de la misma naturaleza, -con la consiguiente revisión de sus proyectos-, 

simplificando la tramitación administrativa, tratándose además de un trabajo que se lleva a cabo de forma recurrente año tras 

año, en época estival.  

Por todo ello, ruego tenga por presentada dicha documentación al objeto de solicitar a ese organismo el otorgamiento de las 

autorizaciones necesarias para la ejecución de los trabajos durante dicho periodo. 

Reciba un cordial saludo. 

 
 

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica.  
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 
Víctor Serrano Conesa 

D.G. del Mar Menor 
 
  

                                                                                        

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y 

MAR MENOR 

ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN TEMPORAL 

DEL DPMT, EN PERIODOS DE MARZO A OCTUBRE. TEMPORADAS 2024-2027” 

DESTINATARIO:   

DEMARCACIÓN DE COSTAS EN MURCIA 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Avenida Alfonso X El Sabio, 6 Edificio de Servicios Múltiples, 3 ª Planta, 30008 
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